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ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN MINIMA CUANTÍA N° MC-003-2017 

 

“SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO PARA ATENDER LAS 

NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO JOSE 

EUGENIO MARTINEZ Y SUS SEDES ANEXAS” 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 8 de 1993, y según lo dispuesto 

en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011, reglamentado por el artículo 

2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 del 2015, me permito justificar la 

conveniencia y oportunidad “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO 

PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TÉCNICO JOSE EUGENIO MARTINEZ Y SUS SEDES ANEXAS” 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE INSTITUCIÓN PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 

La institución educativa técnico Jose Eugenio Martínez, cuenta con 

autonomía administrativa, presupuestal y capacidad legal para celebrar 

contratos de conformidad con lo establecido en el reglamento para 

contratación pública, por lo cual se procede a presentar los estudios y 

documentos previos para contratar el suministro de elementos de aseo en 

consideración ya que es misión de las entidades públicas dotar las 

instalaciones para prestar un buen servicio a la comunidad educativa. 

Por lo anterior, para la institución, es necesario iniciar las acciones que le 

permitan seleccionar legalmente el proveedor para el suministro de los 

elementos requeridos. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 

El objeto del presente contrato es: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 

ASEO PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA TÉCNICO JOSE EUGENIO MARTINEZ Y SUS SEDES 

ANEXAS” 

2.1. ESPECIFICIONES TÉCNICAS 

Para la presente contratación se seleccionará una persona natural o jurídica 

legalmente constituida, domiciliada en Colombia que ofrezca todos y cada 

uno de los ítems requeridos por la entidad, las mejores condiciones en 

cuanto a calidad, cuyo objeto social sea relacionado con el objeto del 

contrato, así como que se acoja al presupuesto de la misma y cuyas 

características esenciales se describen a continuación: 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA 

1 Varsol x 1 litro Litro 

2 Creolina x 1 litro Litro 

3 Detergente en polvo x 1000 gr Gramos 

4 Canecas de límpido x 20 litros Litro 

5 Desinfectante x 20 litros Litro 

6 Cepillo de barrer Unidad 

7 Escoba de pajita Unidad 

   8 Bolsa para basura extragrande Paquete 

9 Bayeta roja Unidad 

10 Ambientador en aerosol x 400 cc Unidad 

11 Jabón liquido x 1litro Litro 
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12 Trapero Unidad 

13 Papel higienico Unidad 

14 Rastrillo plástico Unidad 

15 Recogedor de basura Unidad 

16 Limpia vidrio x litro Litro 

17 Limpiatecho con palo Unidad 

18 Citronela concentrada Unidad 

19 Guantes para aseo Unidad 

 

NOTA: Los oferentes interesados en participar en el presente proceso, 

deberán presentar su oferta económica por el sistema de precios unitarios 

bajo la modalidad de monto agotable. En dicho valor deben estar 

contenidos los gastos directos e indirectos que incurra dentro del proceso y 

posteriormente en la ejecución del contrato. Cualquier error u omisión de la 

estimación del costo en la propuesta, será por cuenta del proponente. 

 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

A efectos de obtener el valor estimado para la disponibilidad presupuestal, 

la Institución Educativa técnico Jose Eugenio Martínez, solicitó cotizaciones 

en diferentes establecimientos comerciales que proporcionan los 

elementos requeridos y con el histórico de precios, logrando una estimación 

para la presente cotización de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS ($8.800.000) 
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Todos los elementos deberán ser entregados en las instalaciones de la 

Institución educativa técnico Jose Eugenio Martinez, 

EL proponente que resulte favorecido deberá: 

1. Entregar el pedido solicitado en un término no mayor a               

2. Cotizar a valor unitario incluido el iva 

3. Garantizar la calidad de los productos  

 

4. FORMA DE PAGO 

  

    La institución pagará al contratista el valor que resulte de la ejecución del 

presente contrato en pesos colombianos, en las siguientes condiciones: 

 

a. Por periodos mensuales, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

presentación de la factura que detalle la entrega de elementos y servicio 

de suministro de papelería y útiles de oficina. 

 

 

5. PLAZO 

El plazo de ejecución del contrato es de siete (7) meses o hasta agotar 

presupuesto, contados a partir de la suscripción del contrato y expedido el 

registro presupuestal respectivo.          

 

6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

a. De la institución educativa técnico Jose Eugenio Martinez 

 Constituir las reservas presupuestales necesarias para cumplir con 

las obligaciones económicas que resulten del contrato. 

 Realizar los pagos al contratista en los términos convenidos. 

 

b. Del contratista  
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 Cumplir con el objeto del contrato en los términos y especificaciones 

técnicas requeridas en esta invitación pública. 

 Suministrar elementos de buena calidad 

 Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato y 

garantizar la calidad de los materiales. 

 

 

7. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Como experiencia general la persona natural y/o jurídica proponente, 

deberá tener como mínimo cinco (5) años o más de constitución en cámara 

de comercio, contados con anterioridad a la apertura del proceso de 

selección. 

El proponente deberá acreditar haber contratado con entidades públicas y 

colegios oficiales dentro de los últimos 3 años anteriores a la fecha del 

cierre del proceso de selección, tres (3) contratos cuyo objeto sea igual o 

similar al objeto de la presente convocatoria. El valor de cada contrato 

deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial de selección por 

mínima cuantía. 

Aportar copia del contrato y certificaciones correspondientes. 

 

8. ESTUDIO DE MERCADEO 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR UNITARIO 

PROMEDIO 

1 Varsol x 1 litro Litro $5.650 

2 Creolina concentrada x 1 litro Litro $9.000 

3 Detergente en polvo x 1000 gr Gramos $5.900 

4 Canecas de límpido x 20 litros Litro $52.000 
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5 Desinfectante x 20 litros Litro $71.000 

6 Cepillo de barrer Unidad $7.200 

7 Escoba de pajita Unidad $3.600 

   8 Bolsa para basura extragrande Paquete $6.500 

9 Bayeta roja Unidad $2.500 

10 Ambientador en aerosol x 400 cc Unidad $9.450 

11 Jabón líquido x 1 litro litro $6.000 

12 Trapero Unidad $9.200 

13 Papel higienico Unidad $1500 

14 Rastrillo plástico Unidad $16.000 

15 Recogedor de basura Unidad $12.000 

16 Limpia vidrio x litro Unidad $5.500 

17 Limpiatecho con palo Unidad $12.000 

18 Citronela concentrada Unidad $5.100 

19 Guantes para aseo unidad $6.500 

TOTAL $246.600 

 

 

NOTA: Los oferentes interesados en participar, al momento de la 

elaboración de su oferta económica, no podrán superar el valor unitario 

promedio de acuerdo al estudio de mercado, en caso de superar el valor 

unitario promedio su oferta será rechazada. 
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Los elementos requeridos por la entidad son de fácil adquisición en el 

mercado local y pueden ser ofrecidos por supermercados o personas 

naturales que se dediquen al comercio de estos productos. La institución 

educativa técnico Jose Eugenio Martínez, ha elaborado el estudio de 

mercado, basándose en el histórico de precios en que hemos contratados en 

años anteriores y consultando precios con varios establecimientos. 

 

Adicionalmente, la Institución consultó en el SECOP, encontrando que la 

mayoría de las entidades públicas contratan estos elementos y que los 

valores varían de acuerdo a los elementos a adquirir y a las condiciones 

impuestas en la invitación pública.    

 

Para mayor constancia, se firma a los diecinueve (19) días de Abril del 2017. 

 

 

 

 

 
FREDIS ANTONIO RAMOS MARTINEZ 

RECTOR 
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